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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Teléfonos: 2864508 - 3228612420   
Bogotá D. C., diez de julio de dos mil veinte   

  
 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 
por la suma de $331.000,oo M/Cte conforme lo ordena el numeral 1° del 
artículo 366 del C. G. P. 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

       
 

 

 

 

 

 

 

  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 52 

 
Fijado hoy 13 de julio de 2020 

 
 
 
 

KAREN YULIETH ARIAS GODOY 
Secretaria 
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